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Se suscribe * est» Boletín, 
que sale lo« it»»CTColes y li-
bados., en la imprenta y li-
brería de Manuel Sontamu-
ria á 8 reale» met»«u»lc» lle-
vado i la«casas «le los Sei» • 
res scucrííof»*. 

BOLETIN 

Co las provincias » 10 n 
»1 mes franco de porte. 

Las reclamaciones, 
tos ó articulo» se remitirá* 
á la redacción francos de por. 
te, sin cuyo requisito no sa 
recibirán. 

OFICIAL 

ARTICULO m OFICIO. 1 
w y • 

GOBIERNO POLITICO I>£ LA MISMA. 
Circular niun. 1.. 

El Sr. Subsecretario Jet Ministerio de la 
Gobernadon de la Í'eniitsitia,- con -fecha i8 
de Diciembre i'dtimo ote dice loque jigüe. , 
- "El Sr. Ministro de lo Guerra dice al de 
la Gobernación de la Peniosala con; fecha 5 del 
.actual lo siguiente.—» Al Capitán geoeral de 
Galicia digo boj lo que sigue.«-»Se lia eotera-
do el Regente del Reino de caaolo V. K. ma-
nifiesta en so conmnicacion de 12 de Noviem-
bre último, en la cual dtspues de Tartas ob-
servaciones sobre -los perjuicios que al mejor 
reemplazo del* ejército en la presente quinta 
resultan de que se lleve á efecto la declaración 
5.D de la Real? orden circular de 18 de Febre-

jro-de 1839, relativa i los mozos -que volunta-
riamente se eoganchan etilos banderas de los 
cuerpos de Ultramac. á qnieucs los Ayuntamien-
tos de los piÁbloí á qae perteticcen consideran 
como-entregados en cuenta de «as respectivos ca_ 
p*>sl©-n»isirioqaeálos inscritos eoios listad espe-
ciales de hombres de mar/y á los que rentaron 
plaza voluntaria en los cuerpos dei ejército <¿c 
la Península, consulta para su gobierno en e5* 

•tos casós la resolución -que mas-convenga. = En 

sn"vista; teniendo presente que-!a declaracio? 
-quinta de ¡»referida-Real órdea circular y otra® 
disposiciones que dé*el la emanan, tiene» todftel 
carácter deesU&ílidad-y fírmeza -qne sereqnie-

•xt para qne se las considere subsistente» y. de 
fija permanencia en sa daracioo-<nientn»-que 

'por • otra no sean derogadasó modificadas,; por 
lo cual no h:»y ni ha debido haber duda>de 

Engaña especie eo so observancia;, y mocho 
menos sr se entiende á que el reemplazo suce-

^Woy tolttDtario dc-los cuerpos de*Ultramar, 

no menos necesario é importante que el de los 
del ejército de la Metrópoli, ba sido el motivo 
principal que la ha dictado; y para que en ma-
nera alguna pueda abusarse de una medida fa-
vorable a los pueblos sin menoscabo del reem-
plazo decretado para el ejército, se 1« servido 
S. A. resolver: 1. ° Que conforme á la. preci-
tada declaración quinta de la referida circular^ 
de los mozos enganchados en las banderas ;de 
llltremar,-sola y únicamente han de considerar-
se como entregados y admitidos en las cajas <da 
las provincias, -aquellos que por hallarse en 1« 
edod prescrita en io ordenanza de reemplazos 
para que no español esté obligado al servicio 
militar, hallan sido incluidos en los alistan»¡cu-
tos de sus respectivos pueblos, sorteados en ellos 
'/ declarados soldados en la misma forma ypré -
vios los mismos requisitos que para estos actos 
en dicha-ordenanza se prefijan. 2 ° Que en 
cuanto á los inscritos en la lista especial de hom-
bres de mar, hallándose como se hallan e sel oí-
dos del' servicio militar los que lo son en lo* 
termines prescritos cu el articulo 63 dé la pre-
citada ordenauza y Real órdeu de de Abril 
de 1839 no deben en manera algnna causar 
baja de ainguna especie eñ el número de lio ta-
bres que los pueblos deben entregar en las ca-
jas. 3. ° Que aquellos inozos que hubiesen sen-
tado; plaza voluntaria en los cuerpos de las. di* 
íerentes armas dei ejército, y por tener la »d«l 
¡de la ley hubiesen-sido incluidos eo los alista-
miento^desuspueblos, les baya tocado lamer-
te de soldados J hallan sido declarados lales ea 
los términos^arriba - espresados, sean también 
considerados J admitidos en cajas, por cuenta 
de los cupos de sus pueblos; continuando en es-
te coocepto enlos cuerpos en que hubiesen seikr 
tado plaza solo por esU vez. 4. ° De . los que 

-«ontrageroutrel . mismo . empeño volar tacto. en 
ilos eserpos;de^milicias ¿reservas dcL^jérciU* 
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